
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

cuatro de noviembre de dos mil veinte 

Expediente 500013153002 2019 00064 00 

 

1. Se reconoce al abogado José Alejandro León Aristizabal como apoderado 

judicial del extremo actor1, en los términos y para los efectos del poder que le fue 

conferido.  

 

2. Para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta que la demandada Diana 

Marcela Granadas Arango formuló una denuncia penal en contra del ejecutante 

Rodolfo Quiroga Trujillo2.  

 

Notifíquese, 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 

Juez 
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1 06PODOR Y CONTRATO CON DR ALEJANDRO (2). 
2 08Denuncia. 

Por anotación en estado 61 del 5-11-2020, fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 m.  



 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


